
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  2019-00494 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JULIANA GIRALDO CEBALLOS 

DEMANDADOS: JULIAN ALBERTO GRISALES ABELADRY 

 

En vista de la manifestación del apoderado demandante, se procede a REANUDAR el 

presente proceso, y como consecuencia de ello, se fija como nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia el día 9 de JUNIO DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.).  

La misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en atención a 

la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial nacional, salvo que 

para esa fecha se disponga otra medida por el Gobierno Nacional o el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

  

La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

  

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer previamente 

al inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, testigos y demás 

intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número celular con que cuenten, 

al correo institucional del juzgado, cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

ADVERTENCIA 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que deberán comparecer de manera virtual a 
la audiencia, por cuanto la no concurrencia estos o aquellos, los hará acreedores de multa 
de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 

A la activa se le advierte que la inasistencia injustificada a la diligencia aquí programada, 
hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por los 
demandados mientras sean susceptibles de confesión y a la parte demandada que su 
incomparecencia, acarreará idéntica consecuencia con relación a los supuestos fácticos en 
que se funda la demanda. 
 
A ambas partes se les previene además en el sentido que la falta de justificación de su 
inasistencia dentro de los términos contemplados por el numeral 3° del artículo 372 del 
Código General del Proceso, implicará la terminación del proceso a través de auto.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ab90517b5fa3ed86a448ca9cb485e79a9acff0e887b043729a9069fc4752984

Documento generado en 24/03/2021 04:57:02 PM


